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RADICACION:   087583184002-2019-00511-00 
REFERENCIA:     LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO TP 
DEMANDANTE:  EDUARDO CAMACHO MONTALVO 
DEMANDADO:    ANA MILENA RIVERA 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez: A su despacho el presente proceso de 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, como trámite posterior   de la 
demanda   inicial de Declaración UMH. SÍRVASE PROVEER. Soledad, Enero/27/2023. 
LA SECRETARIA, 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD.- Soledad, ENERO,  
VEINTISIETE  (27) DE  DOS  MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y evidenciado el anterior informe secretarial y revisada la solicitud que contiene la    
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, presentada post DECLARATORIA 
de EXISTENCIA y DISOLUCION DE UMH, adelantado ante este despacho, observa este   
despacho que: 
 

• Se desconoce en parte lo establecido en el Art.  523 CGP: 
 
“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad 
conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se 
tramite en el mismo expediente. La demanda deberá contener una relación de activos y pasivos con 
indicación del valor estimado de los mismos…” Igualmente se deberán adjuntar los documentos 
que soporten la existencia y avalúo de dichos bienes y enseres.  
 
  

• Sería de gran utilidad a fin de constar que a la fecha se encuentren cumplidas las 
ordenaciones impartidas por este despacho en la sentencia calendada 12 de octubre 
de 2021, aportar copia original del registro civil de nacimiento de los ex compañeros 
permanentes, con la constancia de inscripción de la sentencia de DECLARATORIA 
de EXISTENCIA y DISOLUCION DE UMH. 

 
Por lo que se mantendrá en secretaria la presente demanda por un término de cinco (5) días   
para que la parte actora subsane, so pena de Rechazo.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

1.-INADMITASE la presente demanda y manténgase en secretaría por el término de cinco 
(5) días, a fin de que la parte actora subsane las falencias antes señaladas.- So pena de 
rechazo.  
 

2.- Reconózcase personería al Dr. HERLING SARMIENTO GUZMAN, como apoderado de 

la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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